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ACUERDO DE CONCEJO NO 065-2012-MSI

SAN ISIDRO, 27 DE SETIEMBRE DE 2012

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ]SIDRO

VISTO: Los ped¡dos efectuados por los señores regidores en la
estación de orden del día de la sesión extraordinaria de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo debat¡do y a lo señalado por los señores
regidores; y

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9'y 41" de
la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'27972, el Concejo Municipal por unanimidad y

con d¡spensa del trámite e lectura y aprobación de Acta adoptó el s¡guiente:

AGUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Sol¡c¡tar a la Gerencia de Asesoría
Jurídica para que en un plazo de 07 días hábiles se sirva ampliar su Informe N' 1674-
2012-0400-GAJ/MSl tomando en considerac¡ón los aportes formulados por los señores
regidores.

ARTíCULO SEGUNDO.- Rem¡t¡r a la Gerenc¡a de Asesoría
Jurídica una cooia de la filmación de la sesión extraord¡naria de la fecha, con la
finalidad que tenga en consideración todos los aportes realizados por los señores
reg¡dores.
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